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La sentencia es firme por haberse declarado desierto el
recurso de casacién interpuesto contra la misma. )

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se-
cumpla en sus propios términos )a referida sentencia, publican-
dose el aludido fallg en el «Boletin Oficial del” Estado., todo
ello en cumplimiento de [o previsto en el articulo 105 de la Ley
reguladora de lg Jurisdiccién Contencioso-Adminstrativa de fe-
cha 27 de diciembre de 1956. . ;

Lo que comunico a V. I para eu conocimiento y demés
efectos. . . .

Dios guarde @ V. I. muchos aiios.

Madrid, 7 de julio de 1981.—P. D. (Orden de 10 de abril
de 1981), el Subsecretario de Economia, José Enrique Garcia-
Roméu Fleta. ‘

Ilmo. Sr. Subsecretario de Economia.

RESOLUCION de 20 de mayo de 1981, de la Direc-
cién General de Politica Arancelarid e Importacion,
que aprueba la autorizacién-parlicuiar-por. la que
se otorgan los beneficios del régimen de fabricacion
mixta a la Empresa «Equipos Nucleares, S. A.», para
la construccion de la tuberia primaria para el
sistema de generacion de vapor de agua a presion
del grupo Il de la central nuclear de Vandellés II.
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El Decretc 2691/1872, de 15 de septiembre («Boletin Oficial
del Estado» de 9 de ~ctubre), aprob6é la Resolucién-tipo para
la construcmidn, en régimen de fabricacién mixta, de sistemas
nucleares de generacion de vapor con potencia unitaria hasta
1.250 MW eléc%ricos, En su articulo segundo establece los com-
ponentes a los %ue se refiere la fabricacién conjunta, sefialando
entre ellos la tuberia primaria o del circuito primario para
reactores PWR y BWR, con exclusion de bombas, valvulas e
instrumentos de regulaciéon, medicién y control. Este Decreto
ha sido actualizado, en lo que se refiere a los grados de nacio-
nalizacién, mediante el Decreto 112/1975, de 16 de enero, y
modificado mediante el Real Decreto 1641/1977 de 13 de mayo
(«Bolelln Oficial del-Estado» de 8 de julio). -

Al amparo de lo dispuesto en la citada Resclucién-tipo y
en el Decreto-ley numero 7. de 30 de junio de 1967, que esta-
blecié el régimen de fabricaciones mixtas, y el Decreto 2182,
de 20 de julio de 1974, que desarrollé el citado Decreto-ley,
«Equipos -Nucleares, S, A.», presenté solicitud para acogerse
a los beneficios de bonificacién arancelaria para la importacién
de las pa,rtes, piezas y elementos de origen extrangero.qub se
necesitan’ incorporar a la produccién nacional de tuberia pri-
maria para sistemas nucleares de generacién de vapor, bajo el
régimen de fabricacién mixta. ’

De acgerdo con lo previslo en los Decretos mencionados, la
Direccion General de Industrias Siderometalurgicas y. Navales
formulé informe con fecha 29 de abril de 1981, calificando fa-
vorgblemente la solicitud de «<Equipos Nucleares, S. A.», por
considerar que dicha Empresa tiene suficiente capacidad in-
dustrial para abordar la fabricacién, en régimen mixto, de la
tuberia primaria para sistemas nucleares de generacién de
vapor con el grado minimo de nacionalizaciéon que fij6 el De-
creto de Resolucién-tipo. ’

Se toma en consideracién igualmente que «Equipos Nuclea-
res, S. A.», cuenta con la colaboracién y asistencia técnica de
la firma <Westinghouse Electric Co.» de Estados Unidos, con
la cual tiene suscrito un contrato actualmente en vigor.

La fabricacién en régimen mixto de esta tuberia primaria
presenta un gran interés para la économia national ya due
significa un paso adelante de la industria espafiola construc-
tora de bienes de equipo. Este paso, a su vez, ha de contribuir
& la ulterior evolucién hacia técnicas méds avanzadas. )

En virtud de cuanto antecede, y habiéndose cumplido los
tramites reglamentarios, procede dictar la Resolucién que pre-
vén los articulos sexto del Decreto-ley 7/1967 y décimo del De-
creto 2182/1974 ya referidos, por lo que esta Direccién General
de Politica Arancelaria ¢ Importaciéon ha dispuesto la concesion
de la siguiente autorizacién-particular para la fabricacién en
régimen mixto de la tuberfa primaria para sistemas nucleares
de generacién de vapor que después se detalla, en favor de
«Equipos Nucleares, S. A.».

Autorizacién-particular

1.2 Se conceden los beneficios del régimen de fabricacién
mixta previstos en el Decreto-ley 7/1967, de 30 de junio, y De-
creto 2691/1972, de 15 de septiembte, a <Equipos Nucleares, So-
ciedad Anénima», con domicilio en Madrid, calle de Pedro
Teixeira, nimero 8, para la fabricaciéon de la tuberia primaria
para el sistema de generacién de vapor de agua a presién del
grupo II de la central nuclear de Vandellés II. :

2.8 Sp autoriza & «Equipos Nucleares,' S. A.» a importar
con bonificacién del 95 por 100 de los derechos arancelarios
que les correspondan, lag partes, piezas y elementos que se
relacionan en el anexo de esta autorizacién-particular. Para
mayor prefisién, la Direccién General de Politica Arancelaria
e Imponacién enviar4 a la Direccién General de Aduanas re-
lacion de las declaraciones o licencias de 'importacién que

«<Equipos Nucleares, S, A.» (o en los casos previstos en las
clausulas 7. y 8.2, la persona juridica propietaria de la central),
tenga concedidas en relacién con esta fabricacién mixta,

No obstante, siendo imposible precisar en el momento pre-
sente la totalidad de las partes, piezas v elementos de impor-
tacién que intervienen en esta fabricacién mixta, se admite un
epigrafe de «varias», cuya descripcién se precisaré en su debido
momento, por una ulterior Resolucién de esta Direccién Gene-
ral de Politica Arancelaria e Importacién. ’

3.8 Se fija en el 72,1 por 100 el grado minimo de nacionali-
zacion de esta tuberia. Por consiguiente, las importaciones a
que sp refiere la clausula anterior no podran- exceder global-
mente del 27,9 por 100 del precio de venta a pié de fabrica de
dicha tuberia. Por ser los componentes nucleares de estas ca-
racteristicas elementos que han de montarse «in situs, se en-
tiende por pie de fabrica del constructor nacional su empla-
zamiento definitivo. B

42 A los efectos del articulo décimo del Decreta 2691/1972
se fija en el 2 por 100 el porcentaje maximo de productos ter-
minados de origen extranjero, ya nacionalizados, que pueden
incorporarse a la fabricacién mixta. con la consideracién de
productos nacionales, vy sin incidir. en consecuencia, .en el
porcentaje de elementos extranjeros autorizados a importar con
bonificacién arancelaria. i '

5.2 El calculo de log porcentajes de nacionalizacién e im-

‘portacién ha sido realizado sobre la base de los valores que

figuran en la solicitud y proyecto aprobados. Podra procederse
a una revisién de dichos valores y, en su caso, porcentajes, por
modificaciones de tipo de cambio en el mercado oficial de di-
visas y por variaciones de precio plenamente justificadas.

6.2 Todo incumplimiento en cuanto a porcentajes se refiere
¥ que, tenga. por tanto, sancién administrativa, es de la sola
v Unica responsabilidad de <Equipos Nucleares, S. A.», sin que
en ningin momento pueda repercutirse esta responsabilidad
sohre terceros.

7.8 A fin de facilitar la finaciacion de esta fabricacién
mixta, el usuario, es decir, «Asociacién Nuclear de Vandellés II»,
propietario de la central nuclear de Vandell6s, podra realizar
con los mismas beneficios concedidos a <Equipos Nucleares,
Sociedad Anénimas, las importaciones de elemen extranjeros
que aparecen indicados en la relacién del anexo. A este fin,

‘el usuario, en las oportunas declaraciones o.licencias de im-

portacién, hara constar que los elementos que se importen seran
destinados a la construccién de la tuberia objeto de esta auto-
rizacién-particular. - ) .

8.2 Las importaciones que se realicen a nombreg del usuario
estaran subordinadas a que la beneficiaria de esta autorizacién-
particular, «Equipos Nucleares, S. A.», se declare expresamente
ante las aduanas, mediante documento adecuado referido a cada
despacho, responsable solidaria con el importador de las can-
tidades a que tenga derecho la Hacienda Publica en el supuesto
de %ue por incumplimiento de las condiciones fijadas pierdan
efectividad los beneficios arancelarios, todo ello con indepen-
dencia de las garantias adecuadas.

9.2 Para la resolucién de las dudas, discrepancias, inter-
pretaciones y cualquier cuestién que suria en la aplicacién
de esta autorizcién-particular se tomaré como base de infor-
macién la solicitud y proyecto de fabricacién mixta presentados
por «Equipos Nucleares, S. A, y el informe de la Direccién
General de Industrias Siderometalurgicas y Navales.

10. ‘A partir de la entrada en vigor de esta autorizacién-
particular, sera de aplicacién lo dispuesto en los articulos un-
décimo y duodécimo del Decreto 2691/1972, que estableci6é la

‘Resolucidén-tipo, modificadog mediante el Real Decreto 1841/1977,

de 13 de mayo, .

11. La presente autorizacién-particular tendra una vigencia
de cuatro afos con efectos a partir de la fecha de esta Reso-
lucién. Este plazo es prorrogable si las circunstancias econd-
micas asi lo aconsejan. : -

Madrid, 20 de mayo de 1981.—El Director general, José Ra-
moén Bustelo y Garcia del Real.

Relacién de elementos a importar para la fabricacién, en régi-
men mixto, de la tuberia primaria para el sistema de genera-
cién de vapor de agua a presién del grupo II de la central
‘ nuclear de Vandellés II

Descrlp:sion Impomdof

Tubos rectos en acero inoxidable centri-
fugado SA-351 CrCF 8A de diametros
interiores de 20", 27 %" y 31",

Forjas para toberas. :

Tubos rectos para tuberfa de expansién
de acero inoxidable SA-376, grado 304,
norma 14'* Sch. 180.

Codos de tuberia de expansiébn en acerq
inoxidable SA-403, grado 304, norma 14"
Sch. 160.

Material de aportacién: Electrodos, hilo,
banda, flux, etc.

Varios.

«Equipos 'Nuclea,-
res, S. A,

y
«Asociacién Nuclear
de Vandell6s II»




